
Guatemala, 27 de abril de 2026

Avanzar en la aprobación de la propuesta de Ley General del Sistema
Portuario Nacional del Congreso de la República de Guatemala, representa
una oportunidad para fortalecer la competitividad, incentivar la inversión y el
desarrollo económico del país.

La Cámara de Comercio Guatemalteco-America (AmCham Guatemala)
considera que el sistema portuario constituye un pilar estratégico para la
competitividad del país, al incidir directamente en los costos logísticos, la
eficiencia del comercio exterior y la atracción de inversión. 

En este contexto, AmCham Guatemala considera prioritario que el Congreso
de la República de Guatemala avance en la aprobación de la propuesta de Ley
General del Sistema Portuario Nacional. 

La propuesta incorpora tres elementos fundamentales: 
Fortalecimiento institucional: creación de una autoridad del Sistema Portuario
Nacional que ejerza funciones de rectoría y coordinación.

Certeza jurídica para la inversión: incorporación de figuras contractuales,
como el Usufructo Oneroso Portuario (USOP) y el Contrato de Administración
Portuaria (CAP). 

Seguridad y protección portuaria: alineación con estándares internacionales y
fortalecimiento de los mecanismos de supervisión e inspección. 

Preservar estos pilares es clave en las enmiendas que se incorporen, de manera
que se fortalezca la participación efectiva del sector privado en la gobernanza
del sistema; el combate al contrabando y la mejora de controles y; una
adecuada delimitación institucional que garantice eficiencia y especialización
en las funciones portuarias. 

AmCham Guatemala reitera su disposición a continuar aportando insumos
técnicos y promoviendo reformas que fortalezcan la infraestructura estratégica
del país y, contribuyan a generar condiciones favorables para la inversión
sostenible y del alto impacto.
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Acerca de AmCham Guatemala
La Cámara de Comercio Americana en Guatemala forma parte de la Cámara de Comercio de Estados Unidos desdeee hace 56
años, con el objetivo de fortalecer la actividad económica y la libre empresa entre ambos países. AmCham es la mayor
federación de negocios en el mundo, miembro de la Asociación de Cámaras de Comercio en América Latina (AACCLA), una
organización empresarial del continente americano con más de 20 mil empresas que mantienen relaciones comerciales en
Estados Unidos y con más de 3 millones de socios en Latinoamérica.

AmCham Guatemala guarda los derechos de autor de
este documento y autoriza su reproducción y difusión.
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